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AÑO 201 0 
 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 637 DE FECHA 06 DE ENERO DE 2010. 
 
 

 

ACUERDO N° 2881 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerdan las siguientes sesiones para el mes de 

Febrero: día Lunes 1°, a las 15.30 horas, día miércoles 3 a las 9.30 

horas y día viernes 26 a las 15,30 horas. 
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ACUERDO N° 2882 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se acuerda aproar el Proyecto de Modificación N° 25 al 

PRCV “Sector Avenida Carolina Rabat”, que comprende la 

modificación de los artículos N° 41, 43 y 47 de la Ordenanza Local y 

los Planos de Edificación (lámina 1), de Usos de Suelo (lámina 2) y de 

Vialidad (lámina 3) del Plan Regulador Comunal. 

 

 

ACUERDO N° 2883 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública Servicio de Mantención del 

Sistema de Control de Tránsito, por la suma referencial inicia de $ 

5.775.011.- presentada por la empresa Automática y Regulación S.A. 

 

 

ACUERDO N° 2884 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el programa de Mantención Vial, verano 2010, a 

la Empresa Cosal S.A. por un valor de $ 340.592.758.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 2885 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba un aporte extraordinario de $ 70.000.000.- 

anuales al Cuerpo de Bomberos de Santiago durante los años 2011 y 

2012. 

 
 
 
ACUERDO N° 2886 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la participación de la comuna en los Seminarios 

organizados por la Asociación Chilena de Municipalidades durante el 

mes de enero 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
===========================**==========================
HDV/ezb.- 
 



 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 638 DE FECHA 13 DE ENERO DE 2010. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2887 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba que la última Sesión 

Ordinaria de Concejo de Enero se realice el miércoles 20 del presente 

a las 18 horas. 
 
 
 
ACUERDO N° 2888 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria Municipal N° 1. 
 
 
 

ACUERDO N° 2889 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria, área de Educación N° 1. 
 
 
 

ACUERDO N° 2890 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria, área de Salud N° 1. 
 



 

 

ACUERDO N° 2891 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba adjudicar la Propuesta 

Pública  Reparaciones  Menores en  Colegios  Municipales  2010  a la  

empresa  Espinoza  y  Rodríguez  Ltda.,  por  un  monto  de        $ 

68.824.174.-  Iva incluido con un plazo de ejecución de 52 días 

corridos. 
 
 
ACUERDO N° 2892 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba adjudicar la Propuesta 

Pública  de  Obras  de  Construcción área verde Vía Roja, 1° etapa a  

la  empresa  Constructora  Valle Verde Ltda.,   por un monto de $ 

86.567.127.- Iva incluido.  
 
 
 

ACUERDO N° 2893 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba adjudicar la Propuesta 

Pública Adquisición de Trepadores, Columpios y otros juegos 

infantiles para plazas de la comuna a las empresas: “Aguilar y Cía”, 

por un monto de $ 31.860.139.- Iva incluido e “Iluminación y Paisaje 

Ltda., por un monto de $ 32.472.059.- Iva incluido. 
 
 
 

 



 

ACUERDO N° 2894 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba renovar las siguientes 

Patentes de Alcohol: Roles 2-12743 (4-888, 4-889, 4-949), 2-12952 (4-

908, 4-964); 2-13671, (4-957), 2-13769 (4-966, 4-967); 2-9830 (4-662, 

4-663); 2-10428 (4-710, 4-711); 2-11.579 (4-781,4-782); 2-11.447 (4-

759, 4-760); 2-12-433 (4-864,4-865); 2-12.090 (4-962, 4-963, 4-961); 2-

12.363 (4-857,4-858); 2-13743 (4-958,4-959, 4-960); 2-10.646 (4-719, 

4-716, 4-969); 2-13.251 (4-928); 2-6670 (4-370); 2-2579 (4-559, 4-165). 
 
 
 

ACUERDO N° 2895 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba el Informe Final del 

programa Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal 

en Educación 2009. 
 
 
 

ACUERDO N° 2896 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba el Cometido a Honorarios 

suma alzada para el año 2010 para “Coordinar en la Oficina de 

Atención al Vecino el proyecto de Desarrollo, Validación, Formula 

Piloto, Implementación y mejora de un Software para registrar, 

clasificar y analizar los datos provenientes de las solicitudes  de los 

vecinos y generar los respectivos informes requeridos por 

Transparencia y el Sistema de Gestión ISO 9001. 



 
 

ACUERDO N° 2897 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba renovar el contrato de 

recolección de basura con empresa Starco por el plazo de un año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
HDV/ezb.- 
 
 



 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 639 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2010. 

 

 

ACUERDO N° 2898 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 2. 
 
 
 
ACUERDO N° 2899 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se autoriza el financiamiento de las 

obras parque Bicentenario II Etapa mediante operación Leaseback, 

por un máximo de cuatro mil millones de pesos y un plazo máximo 

de 60 mees en conformidad a la autorización otorgada por el 

Ministerio de Hacienda por Ordinaria N° 629 de fecha 07.07.2008 y 

ampliado por el plazo de un año mediante Ordinario 1116 de fecha 

25.09.2009 de dicho Ministerio. 
 
 
 
ACUERDO N° 2900 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba pago de aportes de 

financiamiento por capacidad de agua potable para abastecer de 

agua al sector de uso múltiple del Parque Bicentenario por la suma 

de U.F. 1.357.49 a la empresa “Aguas Manquehue”. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 2901 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda dejar pendiente para un mejor análisis la 

contratación de los servicios profesionales de la Oficina de 

Arquitectos Raúl Irarrázabal, ganadora del concurso internacional 

de ideas, para adicionar hasta la Avenida Manquehue.  
 
 
ACUERDO N° 2902 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba realizar las obras de remodelación del edificio 

Vitavecinos, II etapa por un valor de $ 52.231.797, Iva incluido, con 

un plazo de ejecución de 70 días corridos, a la empresa Constructora 

Gómez Valenzuela y Cía. Ltda. 

 

ACUERDO N° 2903 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda retirar de Tabla la Propuesta Pública Montaje, 

retiro y bodegaje de mobiliario corporativo para módulos de venta de 

permisos de circulación de vehículos, por no ser materia de 

competencia del Concejo, dado el monto involucrado. 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 2904 

 

Por unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales  se  aprueba  la  Propuesta  Pública  “Control de Plagas”, 

en comuna de Vitacura, presentada por la empresa Logisan  

Fumigaciones, por el plazo de 4 años y un monto total de $ 

108.631.530. 

 

 

ACUERDO N° 2905 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Propuesta Pública puesta a disposición de 

trabajadores para atención de público, digitación especializada y 

supervisión a lugares de atención de público en el proceso de 

otorgamiento de permisos de circulación y personal de apoyo al 

Departamento de Permisos de Circulación, período marzo a mayo de 

2010, a la empresa de Servicio Transitorios Cosenza S.A. por un 

valor neto total del servicio ascendente a $ 51.797.547. 
 
 
 

ACUERDO N° 2906 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la transacción judicial con doña Javiera 

Piedad Carrasco Bauerle, por la suma de $ 246.330.- 
 
 
 

 

 



 

ACUERDO N° 2907 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba modificar la Dotación de Salud para el año 

2010 agregando a la Auxiliar Paramédico Sra. Glenda Soto. 
 
 
 

ACUERDO N° 2908 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba renovar la patente de alcohol para el 

restaurante diurno de la Sociedad Gastronómica Talent Ltda. 

 

 

ACUERDO N° 2909 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba renovar la patente de alcohol para restaurante 

nocturno a la empresa Talent Ltda. 

 

 

ACUERDO N° 2910 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba renovar la patente de bar a la empresa Talent 

Ltda. 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 2911 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda renovar la patente de Cabaret a la empresa 

Enter Show S.A. 

 

 

ACUERDO N° 2912 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba renovar la patente de Supermercado a la 

empresa Ekono S.A. 

 

 

 

ACUERDO N° 2913 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la patente de alcohol al restaurante de 

propiedad de la empresa Delmónico S.A., ubicado en Avda. San José 

María Escrivá de Balaguer N° 6.400. 

 

ACUERDO N° 2914 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la Donación de Bienes que se detallan a la 

Corporación Cultural de Vitacura para uso de “Vitavecino” 

señalados en el  Decreto Alc. Sec. 1° N° 10/3740 de fecha 

04.12.2009. 

 



 

 

ACUERDO N° 2915 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la donación de bienes que se señala a la 

Municipalidad de Cunco: 2 CPU, 2 Monitores TFT, 2 Teclados y 2 

Mouse en buen estado, indicados en el Decreto Alc. Secc. 1° N° 

10/246 de fecha 14/01/2010 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
HDV/ezb.- 
 
 
 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 640 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2010. 
 
 
 

ACUERDO N° 2916 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la subvención al Centro de Talleres y Casa de  

Acogida  Refugio  de  la Esperanza de Vitacura por la suma de $ 

2.000.000.- 
 
 
ACUERDO N° 2917 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueban las bases del concurso público “Personal de 

Salud de un químico farmacéutico, una matrona, un nutricionista, 

una asistente social, un kinesiólogo, una psicóloga, un técnico 

paramédico de enfermería, un auxiliar paramédico enfermería, un 

auxiliar paramédico dental y un administrativo.” 

 

ACUERDO N° 2918 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la contratación a la empresa El Mercurio SAP 

por los montos que se indican, El Mercurio por $ 80.801.000.- Iva 

incluido y por mayoría de votos al periódico La Segunda por un 

monto de $ 23.558.087  Iva incluido, con la abstención del Concejal 

Agüero. 
 

==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 641 DE FECHA 03 DE FEBRERO DE 2010. 
 
 

 

ACUERDO N° 2919 

 

 Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública de ampliación de bodega 

y reparaciones menores en Consultorio de Vitacura a la empresa  

Jaime  Alejandro  Segura  Miranda  por la suma total de $ 

32.301.531, Iva incluido, con un plazo de ejecución de 85 días 

corridos. 

 
 

ACUERDO N° 2920 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública contratación de servicios 

de aseo y mantención de jardines para los colegios Antártica 

Chilena y Amanda Labarca, por un valor mensual de U.F. 191.83 

más Iva al colegio Antártica Chilena y un valor mensual de U.F. 

198,04 más Iva al Liceo Amanda Labarca, lo que representa un valor 

total mensual de U.F. 389.87 más Iva a la empresa P.G. Corp. 

Servicios S.A.  

 
 

ACUERDO N° 2921 

 

Por cuatro votos a favor y dos votos en contra se 

aprueba la patente de cabaret y discoteca a la empresa Vergara y 

Meneses para el local ubicado en Avda. Vitacura 8030. 



 
 
 
ACUERDO N° 2922 

 

Por cinco votos a favor y una abstención se 

aprueba la patente de bar a la empresa Servicios Gastronómicos IIC 

Ltda., para su local ubicado en Avda. Vitacura 8369. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 



 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 642 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2010. 
 

NO HAY ACUERDOS, YA QUE SE TRATÓ COMO TEMA: “VARIOS”. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 643 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2010. 
 
 
 
ACUERDO N° 2923 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba una asociación entre la Municipalidad de 

Providencia y Vitacura para ir en ayuda de las víctimas del 

terremoto del 27 de febrero 2010. 
 
 
ACUERDO N° 2924 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 3. 
 
 
ACUERDO N° 2925 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba donar 1.300 botellas de 1,6 litros cada una de 

agua para la comuna de Licantén. 
 
 

ACUERDO N° 2926 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba modificar el Reglamento Interno de Sala del 

Concejo Municipal de Vitacura en los términos señalados en el Acta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ACUERDO N° 2927 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba un aporte anual del Municipio al Servicio de 

Bienestar durante el año 2010 consistente en 4 U.T.M. por cada 

afiliado. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 644 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2010. 
 
 
 

ACUERDO N° 2928 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el cometido a honorarios para “Elaborar 

informe estructural de las condiciones de los inmuebles 

educacionales, municipales y otros elementos, mobiliarios y/o 

estructuras emplazadas en el Bien Nacional de Uso Público. 
 
 
ACUERDO N° 2929 

 

El Concejo Municipal por la unanimidad de las 

señoras y los señores Concejales presentes en la sala acuerda dar inicio 

a la tramitación de la Modificación del Plano Regulador Comunal de 

Vitacura denominado “Equipamiento Especial N° 1 Comunal” y al 

mismo tiempo instruye a la Asesoría Urbana para que informe de 

ésta a las Organizaciones Territoriales legalmente constituidas y a 

los vecinos en general mediante cartas certificadas y avisos de 

prensa en un medio de comunicación de amplia  difusión.  

Además se realizarán las Audiencias Públicas 

correspondientes y se consultará la opinión del CESCO sobre esta 

modificación. 

Se deja constancia que el Concejal señor Agüero se 

abstiene en lo referente al colegio Buenaventura.  
 
 
 

 

 

 



ACUERDO N° 2930 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se acuerda hacer donaciones en bienes 

a las comunas de Vichuquén, Rauco, Curanipe, Molina, Sagrada 

Familia, La Isla, Chillán Viejo, San Rafael, Cauquenes, Licantén, 

Constitución, Talca, Iloca, San Vicente de Tagua Tagua, Peyuhue, 

Hualañé, Chillán, Curicó y otra en una tarea denominada “Vitacura 

Ayuda”. 
 
 
ACUERDO N° 2931 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presente en la sala se aprueba la solicitud al Fondo de 

Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2010, 

por un monto de 78 millones 859 mil 42 pesos. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 645 DE FECHA 24 DE MARZO DE 2010. 
 
 
 

ACUERDO N° 2932 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 4. 
 

ACUERDO N° 2933 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria área de Salud 

N°2. 
 
 
ACUERDO N° 2934 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el Reglamento de Evaluación del personal de 

Educación de los colegios Municipales y Departamento de Educación 

de la Municipalidad de Vitacura para el otorgamiento de la 

asignación de incentivo profesional fundada en el mérito. 
 
 
ACUERDO N° 2935 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la modificación a la Dotación Docente 2010, 

con la abstención del Concejal señor  Cruz-Coke. 
 
 
ACUERDO N° 2936 

 



Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la solicitud de patente de alcohol al 

establecimiento “Estación de Servicio COPEC”  en Avda. Vitacura 

6380 y con la abstención de la Concejal señora Pinochet.  
 
 
ACUERDO N° 2937 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7° de la Ley 

19.925 sobre expendio de alcoholes, el Concejo Municipal por la unanimidad  

de sus miembros aprueba el número de patentes  de alcohol 

limitadas, para el trienio 2010 desde  el 01.06.2010 al 01-06.2013 

que a continuación se señalan: 

- Clasificación letra A Depósito de Bebidas Alcohólicas (14) 

- Clasificación letra E Cantinas, Bares, Pubs, Tabernas (53) 

- Clasificación letra F Expendio de Cerveza o Sidra de Frutas (10) 

- Clasificación letra H Minimercado de Bebidas Alcohólicas (25) 

   Total de patentes 103. 
 
 
ACUERDO N° 2938 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la contratación de Seguro de Vida, Salud y 

Catastrófico para los afiliados al Servicio de Bienestar, a la Cía. 

I.NG. Seguros  de Vida S.A. para el período Abril 2010 a Marzo 2012 

por un valor total anual de U.F.3.177. 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 
 



 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 646 DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2010. 
 
 
ACUERDO N° 2939 

 

Por mayoría de votos de las señoras y os señores 

Concejales se aprueba autorizar al señor Alcalde para aceptar 

invitación de la República Argentina entre los días 7 y 9 de abril con 

motivo de una jornada de trabajo por la reconstrucción por Chile. 

Se deja constancia de la abstención de la Concejal 

señora Pinochet. 

 

ACUERDO N° 2940 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se ratifica el acuerdo de la renovación de contrato a la 

empresa Starco de fecha 13 de enero 2010. 
 
 
ACUERDO N° 2941 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba retirar de tabla la solicitud de patente de 

alcohol de la empresa Administradora de Ventas al Detalle Ltda. 

“PRONTO COPEC” para el estudio de la Comisión de Alcoholes del 

Concejo. 
 
 

 

ACUERDO N° 2942 

 



Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión 

Municipal 2009 el que se cumplió en un ciento por ciento. 
 
 
ACUERDO N° 2943 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba incluir en la tabla el tema “Bonificación 

Complementaria a Funcionarios que se acogen a Jubilación” y, 

además, se aprueba para este objetivo la suma de cargo municipal 

ascendente a $ 117.490.000.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 
 



 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 647 DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2010. 
 

 

 

ACUERDO N° 2944 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba contratar a la empresa 

“Inversiones  y  Asesorías Pizarro Ltda., por un valor mensual  de $ 

30.000.000.- por un período de doce meses. 
 
 
ACUERDO N° 2945 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se retira de tabla la solicitud de 

patente de alcohol de la empresa Administradora de Ventas al 

Detalle Ltda.., PRONTO COPEC  de Avenida Costanera Norte 5621 y 

5621-B. 
 
 
ACUERDO N° 2946 

 

Por mayoría de votos de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la patente de alcohol a la empresa 

Gastronómica “La Rocca Ltda.”, con domicilio en Nueva Costanera 

3180. 

Se deja constancia de la abstención del Concejal 

señor Raúl Correa.  

 

 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 648 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2010. 

 

 

ACUERDO N° 2947  

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Área 

Educación N° 2. 

Se deja constancia de la abstención de la señora Lucía Pinochet. 
 
 
 
ACUERDO N° 2948 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Área Salud N° 

3. 

Se deja constancia de la abstención de la Concejal señora Lucía 

Pinochet. 
 
 
ACUERDO N° 2949 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba un incremento a la subvención del Club 

Deportivo del Rodeo Chileno de Vitacura en la suma de $ 650.000.- 
 
 
 
ACUERDO N° 2950 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública “Servicio de arriendo de 

vehículos para uso de Seguridad Ciudadana a la empresa 



Inversiones Cosensa Ltda., en la suma de U.F. 427,686 mensual, IVA 

incluido.  
 
 
 
ACUERDO N° 2951 

 

Con la aprobación del señor Correa, la señora Del 

Real, del señor Agüero y el voto dirimente del señor Alcalde se 

aprueba la distribución de los estacionamientos propuesta por la 

Dirección del Tránsito en Memo N° 63 de fecha 22 de abril de 2010 

dirigido al Jefe de Gabinete. 

Estuvieron por el rechazo los señores Concejales Pinochet, 

Alessandri además del Concejal señor Cruz-Coke. 
 
 
ACUERDO N° 2952 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba otorgar un 10% del valor de la construcción de 

la 3° etapa del Liceo Amanda Labarca, ascendente a la suma 

aproximada de $ 160.000.000.- 
 
 
ACUERDO N° 2953 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba donar a la comuna de Licantén 15 líneas de 

materiales eléctricos por un monto total de $ 2.990.054.- IVA 

incluido, adquiridos al proveedor “Electrocom S.A.” 
 
 
ACUERDO N° 2954 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda designar al Concejal don Carlos Cruz-Coke, 



Director del Jardín Botánico Chagual, en representación del Concejo 

Municipal. 

Se deja constancia de la abstención del señor Cruz-Coke. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 649 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2010. 

CUENTA PÚBLICA 
 
 
 
En esta sesión no se toman acuerdos, ya que es la sesión en que el señor 
Alcalde informa a la comunidad de todas las actividades realizadas por la 
entidad durante el periodo Abril 2009 hasta Abril 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 
 



 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 650 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2010. 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2955 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 5. 
 
 
ACUERDO N° 2956 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba modificar la representación del señor Alcalde 

en el Comité de Bienestar de la siguiente forma: 

Señora Antonia Larraín Prieto, titular en reemplazo de la señora 

Carolina Dragicivic Guerra. 

Señor Sergio Beaumont Araya, suplente del señor Gustavo Bravo 

Aris. 

Señor Víctor Rojas Silva, suplente del señor Andrés Ibarra Videla, y 

Señor Galo Errázuriz Rojas, suplente del señor Aldo Sabat 

Pietracaprina. 
 
 
ACUERDO N° 2957 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba otorgar la propuesta pública Cobranza 

Judicial y Extrajudicial de Ingresos Municipales Morosos a la 

empresa “Sociedad Administradora de Créditos S.A.” (SACRET S.A.) 
 
 
 
 
 



ACUERDO N° 2958 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el cierre nocturno del pasaje Los Dibujantes y 

se los exime de todo cobro. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2959 

 

Por mayoría de votos del Concejo se aprueba la 

Comisión de Servicio a Madrid y Córdova entre los días 5 y 12 de 

junio 2010 a las señoras Concejales Catalina Del Real y Patricia 

Alessandri y al señor Alcalde para asistir a la entrega de premios 

del XI Concurso Escobas de Plata, Oro, menciones especiales, Platino 

2008. 

Se deja constancia de las abstenciones de las 

señoras Del Real y Alessandri. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 
 
 



 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 651 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2010. 

 

 

ACUERDO N° 2960 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa Novo Hotel. 
 
 

 

ACUERDO N° 2961 

 

Con la aprobación de cinco votos y la 

abstención del Concejal señor Carlos Cruz-Coke, se acuerda dar 

la autorización para gestionar ante la Dirección de Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda realizar una nueva operación de 

endeudamiento producto de una re tasación del inmueble Centro 

Cívico de Vitacura por un monto equivalente a U.F. 53.800 
 
 

 

ACUERDO N° 2962 

 

Con cinco votos a favor y la inhabilitación de 

la Concejal señora Lucía Pinochet, se aprueba la licitación al 

Banco Santander Chile que ofertó una BCU de fecha del día 

anterior de la fecha de firma de suscripción del contrato a 5 

años más un express de 0.19 anual por un monto de 4 mil 

millones de pesos para el financiamiento de la construcción de 

la segunda etapa del parque Bicentenario de Vitacura por ser 

más conveniente a los intereses municipales.  
 
 



 

ACUERDO N° 2963 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo se 

aprueba pre adjudicar la propuesta pública para la 

construcción de obras  etapa II Parque Bicentenario al consorcio 

Cobalco B.C.F. Parque Bicentenario  por un monto de 2.677 

millones 777 mil 089 pesos, con un plazo de ejecución de 420 

días corridos, haciendo presente que una vez formado el 

consorcio la Administración adjudicará. 
 

 

ACUERDO N° 2964 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo se 

acuerda la renovación por un año del contrato que la 

Municipalidad tiene con la empresa Plastic Omnium S.A. por 

arriendo y mantención de contenedores domiciliarios. Todo ello 

en atención al informe de la Directora de Aseo y Ornato quien 

sugiere dicha renovación, informe que se acompaña a la 

presente acta y que forma parte de ella.  

 

 

 

 

 

 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 
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